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PARTS OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q.D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Astúrias é Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Aprobado por Real orden de 16 de 
Agosto el plan provisional de aprove
chamientos forestales para el próximo 
año, quedará principio en l.° de Oc
tubre, he dispuesto su publicación en 
este periódico oficia! para conocimiento 
de las personas y corporaciones á quie
nes interese, debiendo hacer presente 
desde ahora, y sin perjuicio de las con
diciones que á su tiempo se publicarán, 
que con arreglo á lo dispuesto en el 
arl. 6 de la ley de repoblación de 
montes, no podrá hacerse ningún 
aprovechamiento, aun los gratuitos, 
sin que antes se ingrese en la Tesore
ría de la provincia el 10 por 100 de la 
tasación que conste en el plan, y en 
vista de la carta de pago se expida por 
el Sr. Ingeniero del ramo la corres
pondiente licencia, sin la cual la Guar

dia civil no permitirá ningún aprove
chamiento.

Burgos 50 de Agosto de 1880.
El Gobernador. 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Real orden que se cita.

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán
dose con el diclámen de la Junta con
sultiva de! ramo se ha servido aprobar 
el plan de aprovechamientos de los 
montes públicos de esa provincia, for
mado por el Ingeniero Jefe para el año 
de 1880-81, encargando á V. S. que 
se publique en el Boletín oficial la par
te necesaria para conocimiento de ios 
pueblos y corporaciones; que los dis
frutes se ejecuten bajo la inspección 
de los Ingenieros del distrito con es
tricta sujeción á las prescripciones que 
rigen en la materia, evitándose y cas
tigándose lodo género de abuso, y que 
se ingrese en la Caja de esa Admi
nistración Económica el 10 por 100 
del importe de los aprovechamientos 
con arreglo á lo establecido en la ley 
de 11 de Julio de 1877, Reglamento 
de 18 de Enero de 1878 y demás dis
posiciones vigentes. A' propio tiempo 
ha tenido á bien S. M mandar: l.° 
Que por el distrito forestal se instruyan 
los oportunos expedientes contra los 
pueblos, corporaciones ó particulares 
que hayan realizado aprovechamientos 
sin la oportuna licencia escrita del In
geniero Jefe, á fin de que se exijan por 
ese' Gobierno las responsabilidades 
procedentes. 2.° Que dicte V. S. las 
medidas conducentes al ingreso en el 
plazo mas breve de todas las cantida
des que por el concepto del 10 por 100 
adeudan el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero y los ocho mas á que se re 
fiere el Ingenien) en la Memoria de eje
cución. 3.° Que para resolver lo que 
proceda sobre la venta de los montes 
del partido de Villarcayo incluidos en 

el Catálogo de los exceptuados á que 
alude el Ingeniero en dicha Memoria, 
se esté á lo mandado en la orden de 11 
del corriente, remitiendo en su conse
cuencia á la mayor brevedad los ante
cedentes reclamados por la misma al 
citado Ingeniero y Administración Eco
nómica, á cuya dependencia deberá 
V. S. hacer entender se abstenga de 
anunciar á la venta esta clase de fincas 
bajo la responsabilidad que determina 
el arl. 121 de la Instrucción de 20 de 
Marzode 1877. 4." Que no siendo pro
cedente la autorización de ningún gasto I 
de material de oficina con cargo al 
crédito para repoblación y mejoras, se 
atenga el Ingeniero á la consignación 
del distrito para dichos gastos. 5.° Que 
se llame la atención del Jefe del dis
trito respecto á los sistemas de podas 
y desmoches, á fin de que poco á poco 
vaya restringiéndolos por las perjudi
ciales consecuencias que producen en 
el arbolado 6.° Que se aprueba la pro
puesta de 500 estéreos de ramaje soli
citados por el Ayuntamiento de Haza 
y demás que forman la comunidad de 
este nombre, debiendo tenerlo presen
te el distrito al formar la estadística 
correspondiente; y 7.° Que el Ingeniero 
Jefe remita á la mayor brevedad el 
primer proyecto parcial de repoblación 
relativo á los montes del partido de 
Salas de los Infantes, y que para facili
tar la ejecución de los demás proyec
tos envíe los presupuestos de los gastos 
necesarios. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con devolución del 
plan. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 188O.=Lasa- 
la.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos.

El Alcalde de Cardeñuela Riopico 
me da conocimiento de hallarse depo
sitado en aquella localidad un buey 

que encontraron desmandado y de las 
señas siguientes: de. 5 á 6 años, pelo 
castaño, recargado de la mano derecha 
y en el cuadrillo tiene una cruz. En su 
virtud he dispuesto publicarlo en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
que pueda llegar á noticia del dueño 
de dicha res y pase á recogerla previo 
el pago de los gastos ocasionados para 
su manutención.

Burgos 51 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Distrito minero de Burgos.

Conforme á lo decretado por el Sr. 
Gobernador de la provincia, se han de 
practicar por el Ingeniero Jefe que sus- 
ciibe las operaciones facultativas de 
demarcación de las minas que á conti
nuación se expresan en los dias desde 
el 10 al 16 del corriente mes.

Núm. 554. —La Terrible, sita en 
término de Iluidobró, Ayuntamiento de 
Villaescusa del Butrón, interesado Don 
Francisco Valdés y Rey, colindante al 
Este con la mina El Camelo.

Núm. 555 — Luisita, id. id. id.
Núm. 556,—Nueva Pensilvania, id. 

id. id., colindante al Este con la mina 
Petrolífera Española y al Oeste con la 
titulada El Camelo y registro de la Ter
rible.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de conformidad con el 
arl. 51 de la ley y 45 del Reglamento 
vigentes. Y encargo á los Sres. Alcal
des y demás autoridades presten al Sr. 
Ingeniero Jefe encargado de practicar 
dichas operaciones cuantos auxilios les 
reclame y tiendan al mejor servicio 
que le está encomendado.

Burgos 1,° de Setiembre de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.
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Extracto de la sesión ordinaria del dia 
21 de Julio de 1880.

Abierta á las 12 del dia bajo la 
presidencia del Sr. D. Luis Gustillo y 
asistencia de los Sres. Aparicio y Del
iran, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Dada cuenta de dos oficios, el uno 
del Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza y el otro del Sr. Director 
Subinspector de Sanidad militar, pi
diendo informe acerca del comporta
miento que han observado en la entre
ga de quintos del reemplazo de este 
año los Sres. Médicos mayores D. 
Agustín Casado y D. Federico Gavidia 
y el Médico l.° D. Felix Gau y Cube
ro, se acordó contestar que dichos se
ñores han desempeñado el servicio de 
reconocimiento de quintos con grao in
teligencia y celo, mereciendo á la Co
misión el proceder de los mismos el 
mas elevado concepto de moralidad.

Visto un oficio del Alcalde del Valle

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

COMISION AUXILIAR DEL QAMINO 
DE BERCEDO.

pueblo de Hornillos del Camino se 
practicase un sorteo supletorio, la Co
misión provincial procedió en este dia 
á verificarle; y habiendo tocado el nú
mero l.° al pueblo de Hornillos y por 
consiguiente el soldado de décimas sor
teado, acuerda declarar que el cupo 
de Hornillos del Camino es de un 
quinto, debiendo cubrirle el mozo 
Aquilino Rodríguez Peña, núm. 1.

Dada cuenta del expediente que ha 
remitido á informe el Sr. Gobernador 
instruido á instancia de D. Eusebio 
Delgado de Diego, solicitando se deje 
sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento 
do Melgar de 14 de Febrero último 
que desestimó su pretensión de que se 
aboliera el impuesto de la pesca del 
rio que remató el exponente, fundán
dose en que al presupuesto municipal 
de 1879-80 donde está incluido este 
arbitrio no se le ha dado la publicidad 
debida para que pudiera reclamarse 
contra el mismo; y resultando del infor
me del Alcalde acompañado del edicto 
y del bando correspondiente que el 
citado presupuesto municipal estuvo al 
público, sin que el recurrente haya for
mulado su pretensión hasta que se le 
ha reclamado por la via de apremio lo 
que debía al municipio en concepto de 
rematante de dicho impuesto, la Comi
sión acuerda informar que procede 
desestimar la reclamación del solici
tante como extemporánea.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 17 de Julio de 1880. = El 
Vicepresidente interino, Luis Gustillo. 
= EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Autorizada esta Comisión por orden 
de la Dirección general de Obras 
públicas de 24 de Octubre último para 
arrendar por tiempo de dos años los 
portazgos que están á su cargo, ha 
acordado verificar el remate de arrien
do del de Masa, cuyo acto tendrá lugar 
en mi despacho á las doce de la ma
ñana del dia 17 de Setiembre próximo 
bajo el tipo de ochenta y cuatro pesetas 
y treinta y seis céntimos, y con arreglo 
á las mismas condiciones que se con
signaron en el primer anuncio de 
arriendo de los demás portazgos, 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia de 50 de Noviembre último, 
y en la Gaceta de Madrid de 5 de 
Diciembre.

Burgos 28 de Agosto de 1880.
El Gobernador, presidente, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
17 de Julio de 1880.

(Continuación.)

Examinado el expediente que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe de 
esta Corporación instruido á instancia 
de D. Plácido Navas, alzándose para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del acuerdo del Sr. Jefe de 
la Administración Económica de esta 
provincia de 3 de Setiembre de 1879, 
en que se desestimó su petición de que 
se revocara lo resuelto por el Ayunta
miento de esta Ciudad en 20 de No
viembre de 1878 denegando la re
clamación de que se le devolviesen las 
345 pesetas 33 céntimos que se le ha
bían exigido por impuesto sobre la 
cera en los años económicos de 1874 
á 1877, la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que no procede 
dar curso á la apelación al Ministerio, 
toda vez que tratándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento á dicha autoridad 
superior de la provincia incumbe fallar 
en primer término sobre la alzada in
terpuesta, con arreglo á lo prescrito 
por el arl. 171 de la ley municipal, y 
que llegado el caso de que dicha auto
ridad resuelva, es necesario, á juicio 
de esta Comisión, que obtenga déla 
Administración Económica los antece
dentes que obran en ella á fin de que 
pueda fallar con completo conocimiento 
de causa.

En virtud de la Real órden en que 
se determinaba que para subsanar la 
equivocación que se cometió al verifi
car al sorteo de décimas respecto del
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de Mena, fecha 16 del actual, remi
tiendo las dos informaciones practica
das ante su autoridad por Inocencia 
Sainz Ezquerra, madre del núm. 54 
del sorteo de aquel pueblo para el re
emplazo de 1878, pidiéndola exención 
da dicho su hijo por haber quedado 
viuda el 25 de Abril de este año, y el 
otro formado á instancia de José Mar
tínez, padre del núm. 52 del reem
plazo de este año, que ha cumplido 60 
años en 11 de este mes, con la misma 
petición; y resultando que la entrega 
de dicho pueblo para el reemplazo de 
este año tuvo lugar el dia 1,° de Abril, 
la Comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el arl. 94 de la ley de 
reclutamiento vigente, acuerda maní 
festar al Alcalde que la resolución de 
dichas excepciones no puede tener lu
gar hasta la entrega de! año próximo, 
y que se le devuelvan los expedientes 
mencionados.

En vista de una comunicación del 
Ministerio de Ultramar, fecha 15 del 
actual, remitiendo el certificado de que 
el mozo Melquíades Martínez, quinto 
número 11 de! sorteo del Valle de Me
na para el primer reemplazo de 1875, 
ha cubierto su responsabilidad confor
me á la Real orden de 2 de Abril de 
1878 por estar sirviendo desde 20 de 
Agosto de 1875 en el Batallón Volun
tarios l.° de Ligeros de la villa de 
Sagua la Grande, la Comisión acuerda 
que cubra plaza.

Accediendo á lo solicitado por Lucas 
Zumel, vecino de Roa, en nombre y 
representación de Francisco Sanz Emal- 
divarra, quinto por el cupo de Roa del 
reemplazo de 1879, se acordó autori
zarle para redimir su suerte á me
tálico.

Se acordó que quedase sobre la me
sa hasta la sesión próxima el expe
diente promovido por Manuel Perez y 
otros vecinos de Moradillo de Roa re
clamando contra la constitución'de la 
Junta municipal de aquella villa.

Examinado el recurso de apelación 
entablado por D. Nicomedes Rodiiguez, 
vecino de Lerraa, alzándose del acuer
do de esta Comisión de 18 de Junio de 
1879, en que declaró no haber lugar 
al recurso enlabiado contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de aquella villa 
referente á la aptitud de D Eulogio 
Ruiz Casaviella para ser concejal, y 
considerando que esta clase de acuer
dos son apelables como todos los 
demás, según doctrina consignada en 
Real órden de 16 de Octubre de 1879 
Y en otras posteriores, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador 
que procede dar curso á la apelación 
interpuesta.

Dada cuenta de la instancia dirigida 
al Sr. Gobernador por 1). Eduardo Gil 
Ibañez, Alcalde constitucional de Re
villa del Campo, pidiendo que se le 
admita la dimisión de dicho cargo por 
imposibilidad física para desempeñarlo, 
se acordó que el Ayuntamiento (alie 
en primer término sobre dicha preten
sión, podiendo apelar de ella el inte
resado si viere convenirle.

Para resolver lo que proceda acerca 
del informe que el Sr. Gobernador ha 
pedido á la Comisión sobre reclamación 
hecha por la Junta administrativa de 
Pinillos de Esgueva y otros varios ve
cinos de aquella localidad contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de. Sotillo 
de la Rivera, que les ha exigido por la 
vía de apremio de segundo grado va
rias cuotas de impuestos municipales, 
se acordó hacer presente á dicha auto
ridad superior de la provincia la nece
sidad de que se pidan antecedentes al 
Alcalde sobre todas las reclamaciones 
que se hayan hecho á los contribuyen
tes de quienes se trata, con expresión 
de sus fechas.

Se acordó desestimar la alzada 
interpuesta por Roque González, ve
cino de Fresnillo de las Dueñas, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento que 
denegó su pretensión de que se le 
eximiera del cargo de concejal.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Juan y D. Manuel Iglesias, 
pidiendo la nulidad del remate del 
arbitrio del peso y medida del vino por 
faltar á las condiciones de la subasta 
los rematantes D. Ezequiel García y 
D. Bernardino Ortega, se acordó in
formar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia que procede que los recur
rentes se dirijan en primer término al 
Ayuntamiento, previniéndoles que si 
del fallo que, este dicte se consideran 
agraviados, acudan desde luego á esta 
Superioridad para en su vista resolver 
lo que. proceda.

Dada cuenta de otro expediente ins
truido á instancia de D. Vicente Ferrer, 
vecino de Briviesca, quejándose de 
que el Ayuntamiento de Poza de la 
Sal leba-exigido por la vía de apremio 
80 rs. de recargo por la cuota de 571 
rs. procedentes desisa de vino chacolí, 
vendido de su propiedad; y teniendo 
en cuenta que este asunto es de la 
exclusiva competencia de la Adminis
tración Económica, según la Instrucción 
vigente de consumos, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador civil en el 
sentido de que procede se remita dicho 
expediente á aquel centro administra
tivo á los efectos oportunos.

Accediendo á lo solicitado por Ciríaco 
Maleo Martínez, Alcalde de Fuentel- 

cesped, se acordó eximirle de dicho 
cargo por haber cumplido la edad 
de 60 años.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 21 de Julio de 1880.—El 
Vicepresidente interino, Luis Bustillo. 
— El Secretario, Antonio Azpiroz.

 

A DM INI ST R ACK )N ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 2 de Setiembre se abre el 
pago en la Caja de esta Administración 
Económica de los haberes del mes de 
Agosto actual, correspondientes á las 
Clases pasivas que perciben en la 
misma.

Esta Administración ruega y enca
rece á todos los perceptores que se 
presenten á su cobro indistintamente 
lo mas pronto posible, debiendo adver
tir que del 10 al 12 lo, mas larde se 
retirarán las nóminas de la Caja, sea 
cual fuere el estado de pago en que se 
encuentren.

Burgos 51 de Agosto de 1880.=E1 
Jefe Económico, Bricio M. Caramés.

 

ALCALDÍA DE ARANDA DE DUERO.

Presupuesto formado por esta Alcal
día de los gastos que pueden ocurrir 
en la cárcel de partido en el año 
económico de 1880 á 1881.

Personal. Pesetas.

Sueldo del Alcaide  750
Id. del demandadero  550

Material.
Gastos de alumbrado  450
Reparación de utensilios y

prisiones  200
Alquiler del edificio  500
Papel sellado y demás de es

critorio ; . . . . 90
Libros del Alcaide  7
Limpieza  200
Socorro de 60 presos pobres

á razón de 56 céntimos de
peseta  7884

Por id. de presos transeuntes. 1100
Sanguijuelas y medicamentos. 100
Asistencia facultativa  250
Hospitalidades y entierros que

puedan ocurrir  500
Para atender á la sala del

Juzgado y gastos del mismo. 500
Gastos imprevistos  200
Gastos de recaudación al 15

al millar  199

Total.. 13480

Repartimiento de las 15480 pesetas 
entre los pueblos de este partido á 
razón de 2 pesetas por cada vecino.

PUEBLOS Vecinos. Pesetas.

Aranda de Duero  1018 2056
Apandilla  72 144
Baños de Valdearados.. 147 294
Brazacorta  81 162
Caleruega  115 250
Campillo  185 570
Castrillo de la Vega... 226 452
Coruña del Conde  155 270
Fresnillo de las Dueñas. 112 224
Fuentelcesped  281 562
Fuentenebro  212 424
Fuentespina ...  212 424
Gumiel de Izan  448 896
Gumiel de Mercado.... 410 820
Hontoria Valdearados.. 119 258
La Aguilera  212 424

 La Vid....................... 71 142
Milagros  161 522
(Iquillas..................... 70 140
Pardilla  91 182
Peñalba de Castro  60 120
Peñaranda  568 756
Quemada  156 272
Quintana del Pidió... . 175 546
San Juan del Monte... 125 250
Sta. Cruz de la Salceda. 180 560
Solillo de la Rivera.... 540 680
Torregalindo  72 144
Tuvilla del Lago  99 198
Vadocondes  255 510
Valdeande  105 206
Villalva de Duero  151 502
Villalvilla de Gumiel.. 76 152
Villanueva de Gumiel. . 95 186
Zazuar  181 562

Aranda de Duero 24 de Agosto de 
188O.=EI Alcalde, José F. de Quin
tana.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Lie. D. Timoteo Fernandez de la 
Alija, condecorado con la Cruz del 
Mérito militar de segunda clase y 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su par
tido.

Por el presente primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á An
tonio Bocigas García (a) Camaño, na
tural de Brazacorta y vecino de Aran
dillo, de este partido judicial, provin
cia de Burgos, de 57 años de edad, 
casado, jornalero, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde aquel 
en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletin oficial de esta 



provincia y Gaceta de Madrid, se pre
sente en los estrados de este Juzgado 
con el fin de hacerle saber una provi
dencia dictada por ¡a Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito en la 
causa criminal que pende en la misma 
procedente de este Juzgado contra el 
expresado Antonio Bocigas y otros sobre 
falsedad y presentación á sabiendas en 
un juicio de un documento falso, aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes.

Dado en Aranda de Duero á 27 de 
Agosto de l880.=:T¡moteo F. de la 
Auja.=El Actuario, Gregorio Martin 
y Alonso.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Belorado.

D. Benito Vigalondo y Orrufio, Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Belorado,

Certifico: que en el expediente de 
ejecución de sentencia recaída en la 
causa de que se hará mención se halla 
la requisitoria que copiada á la letra 
dice asi:

«D. Francisco Camarero y Hernan
do, Juez de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido, por la 
presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Ignacio Sanz y Juan (a) Cara- 
bolo, natural y vecino de Villalomez 
de este partido judicial, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 15 dias á contar desde 
la inserción de otra requisitoria igual 
á esta en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia se presente 
en este Juzgado al objeto de notificarle 
la sentencia firme recaída en la causa 
que se le ha seguido sobre expendicion 
de moneda falsa, apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 
Asi bien encargo á todas las autorida
des, funcionarios y agentes de la poli
cía judicial procuren la busca y captu
ra de indicado Ignacio Sanz y Juan, de 
47 anos de edad, casado, sin señas par
ticulares, de estatura alta, color mo
reno, barba poblada, nariz regular, 
ojos negros y pelo entre blanco y ne
gro, y ordenar su conducción á dispo
sición de este Juzgado caso de ser ha
bido.

Dada en Belorado á 25 de Agosto de 
1880.=Francisco Camarero.=Por su 
mandado, Benito Vigalondo.»

Y para que tenga lugar la publica
ción de la requisitoria preinserta en el 
Boletín oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado, expido y 
firmo el presente en Belorado á 26 de 
Agosto de 1880.=Benilo Vigalondo. 
=V.° B.°=EI Juez.

Anuncios particulares.

El Sr. G. FERRADAS, Médico- 
Cirujano, especialista en las enferme
dades de las mujeres y niños y de las 
vías urinarias, se ha trasladado á la 
calle de la Sombrerería núm. 5, prin
cipal. Recibe consultas de 1 á 5, y de 
6 á 7 de la tarde. 1

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertos 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Núm. 125. Gobierno de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la nueva subasta de las obras del 
trozo 5.° sección l.“ de la carretera 
provincial de Roa á Santa Maria del 
Campo.
. =ldem. Resumen estadístico demo
gráfico sanitario de la Ciudad de Bur
gos correspondiente al mes de Julio 
último.

Número extraordinario del día 4. 
Diputación provincial. Extracto de sus 
sesiones de los días 27 (continuación), 
28, 29 y 50 de Abril, y l.° de Mayo 
últimos.

Núm. 125...
Número extraordinario del dia 7.

Id. id. de los días 3, 4 y 7 de! mismo.
Núm. 126. Ministerio de Hacienda.

Real orden suprimiendo el caso 4.° 
del art. 145'de la vigente Instrucción 
de consumos.

—Ministerio de la Gobernación. Otra 
é informe del Consejo de Estado sobre 
admisión de renuncia del cargo de 
concejal de un individuo del Ayunta
miento de Pradoluengo.

=Administracion Económica. Cir
cular publicando la Real órden de 26 
de Junio último sobre el modo de sa
tisfacer los municipios sus débitos por 
el suprimitio impuesto personal.

Núm. 127. Diputación provincial. 
Cuenta general de la Depositaría cor
respondiente al ejercicio de 1877-78.

=Admioistrac¡on Económica. Cir
cular publicando la de la Dirección 
general de Rentas estancadas sobre la 
recaudación de los valores á cargo de 
la misma.

Núm. 128. Diputación provincial. 
Cuenta adicional correspondiente al 
período de ampliación de 1877 á 1878.

Número extraordinario del dia 11. 
Id. Extracto de sus sesiones de los dias 
7 (continuación), 8, II y 12 de Mayo 
último.

Núm. 129. Administración Econó
mica. Circular publicando la Real órden 
de 24 de Junio último sobre condona
ción de multas á los imponentes de la 
Caja de Ahorros de esta Ciudad.
* =Idem. Otra publicando la de 24 
de Mayo sobre la obligación de hacer 
los comerciantes en su- libro Diario los 
asientos de cada año antes de fin de 
Enero siguiente.

Núm. 130.....
Número extraordinario del dia 14. 

Diputación provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 12 (continuación), 
14, 15 y 18 de Mayo último.

Núm. 151. Gobierno de la provincia. 
Circular publicando el Real decreto 
convocatorio á las elecciones para la 
renovación bienal de las Diputaciones 
provinciales.

=Id. Estado del precio medio de los 
artículos de consumo en esta provincia 
durante el mes de Julio último.

—Administración Económica. Cir
cular publicando la Real órden conce
diendo el carácter de funcionarios pú
blicos á los Visitadores de la Sociedad 
contratista de la picadura de vena de 
tabaco.

Núm. 132. Ministerio de la Gober
nación Real órdm é informe del Con
sejo de Estado en un expediente sobre 
indemnización de una servidumbre 
interrumpida por el arreglo de una 
calle en la villa de Bilbao.

=Minislerio de Hacienda. Convoca
toria para la adjudicación de cuatro 
pensiones de 1500 pesetas anuales á 
alumnos de la Escuela de Música y 
Declamación.

=Administracion Económica. Cir
cular recordando la obligación de los 
Jueces municipales de remitir los esta
dos trimestrales de fallecidos que hayan 
dejado bienes.

Número extraordinario del dia 18. 
Diputación provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 19, 20, 22 y 24 de 
Mayo y 30 de Julio últimos.

Núm. 133. Gobierno de la provincia. 
Circular insertando la Real órden de 
28 de Julio último recordatoria de las 
disposiciones sobre cédulas personales.

=Junta provincial de Instrucción 
pública. Idem insertando la resolución 
de la Dirección general sobre las obli
gaciones de los Maestros de escuelas 
que pasan á la categoria de oposición.

Núm. 134. Diputación provincial. 
Extracto de su sesión extraordinaria 
del dia 30 de Julio.

=Comision provincial. Tarifa de 
precios para el abono de suministros 
facilitados al Ejército y Guardia civil 
por lo§ Ayuntamientos de esta provin
cia durante el mes de Julio último.

Número extraordinario del dia 21. 
Id. Extracto de sus sesiones ordinaria 
del dia 9 y extraordinarias de los dias 
10 y 12 de Julio último y de la cele
brada en unión con los Sres. Diputados 
residentes en la Capital el mismo dia 9.

Núm. 135. Gobierno de la provincia. 
Resúmen mensual estadístico sanitario 
de esta provincia. Hoja núm. 11.

Núm. 136. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Real decreto decidiendo 
á favor de la Administración una com
petencia entre el Gobernador de esta 
provincia y el Juez de primera instan- 
cía de Castrogeriz.

Número extraordinario del dia 25. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones extraordinarias de los dias 12 
(continuación), 16 y 17 do Junio últi
mo, de las ordinarias de los dias 16 y 
19, y de la celebrada con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
mismo dia 19.

Núm. 137. Gobierno de la provincia. 
Circular anunciando el concurso para 
la provisión de plazas de alumnos ofi
ciales de la Escuela general de Agri
cultura.

=Gobierno militar. Idem publicando 
la Real órden prorogando el plazo para 
sustituirse los reclutas destinados á 
Ultramar.

Núm. 158. Comisión de Estadística. 
Circular sobre presentación de cédulas 
y relaciones de riqueza.

Número extraordinario del dia 28. 
Comisión provincial. Extracto do sus 
sesionas celebradas con los Sres. Dipu
tados residentes en la Capital los dias 
19 (continuación), 23 y 26 de Junio y 
2 de Julio último, de las ordinarias de 
los dias 25 y 26 de Junio y 5 de Julio, 
y de la extraordinaria del dia 28 de 
Junio.

Núm. 159. Id. de la ordinaria del 
dia 7 de Julio y de la extraordinaria del 
mismo dia.

=Diputacion provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondientes al mes 
actual.

Núm. 140. Ministerio de la Gober
nación. Real órden sobre el modo de 
dar conocimiento á los periódicos de 
las denuncias hechas por la Fiscalía de 
Imprenta.

—Comisión provincial. Extracto de 
su sesión celebrada con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
dia 7 de Julio último.

^Diputación provincial. Distribución 
de fondos por obligaciones del presu
puesto correspondientes al mes actual, 
ejercicio ampliado.

Imprenta de la Diputación provincial.


